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 Jurisdicción y 
 competencia

 Jurisdicción y otras funciones del estado   División de poderes  División de jurisdicción  Competencia  Materia  Cuantía  Grado  Territorio  Cuestiones y conflictos de competencia  Imparcialidad del juzgador Concepto de jurisdicción

 Proviniente del latín iurisdictio, que se 
 forma de la locución iusdicere, 
 la cual literalmente significa “decir o 
 indicar el derecho”.

 El imperium, la iurisdictio y 
 el imperium mixtum.

 - Como ámbito territorial                           
  - Como sinónimo de competencia        
 -  Como conjunto de órganos 
 jurisdiccionales pertenecientes a un 
 mismo sistema o con
 competencia en la misma materia.
 - Como función pública de hacer justicia

 Declinatoria  Inhibitoria

 una vía de impugnación directa, ya que se 
 promueve ante el juzgador 
 que está conociendo del litigio, pidiéndole 
 que se abstenga del conocimiento del 
 mismo y 
 remita el expediente al juzgador que se 
 estima competente.

 una vía indirecta, en virtud de que se 
 promueve ante el 
 juzgador que no está conociendo del 
 litigio pero que se estima competente 
 para 
 conocerlo, pidiéndole que dirija oficio al 
 que está conociendo del litigio y se 
 considera 
 incompetente, a fin de que se inhiba o 
 deje de conocer del asunto y remita el 
 expediente 
 al primero.

 Una condición esencial 
 para el ejercicio de la función 
 jurisdiccional, que debe satisfacer no el 
 órgano en sí, sino la 
 persona o las personas que sean titulares 
 de aquel: el juez o los magistrados.

 El juez o el magistrado no se excusan, a 
 pesar de presentarse una causa de 
 impedimento, la parte afectada podrá 
 hacer valer la recusación para denunciar y 
 comprobar dicha causa de impedimento.

 Distinción entre la función legislativa, por 
 un lado, y la función jurisdiccional y 
 ejecutiva,
 por el otro, es relativamente sencilla, si se 
 toma en cuenta la muy diferente 
 naturaleza de
 los actos que resultan de cada una de 
 ellas. 

 El nombre que se da 
 a estas normas es el 
 de reglamento

  Las normas reglamentarias 
 normalmente están 
 subordinadas a la existencia y 
 al contenido de la ley, que 
 tiene una jerarquía superior a 
 aquellas, por lo que las 
 normas reglamentarias 
 tienen como función 
 primordial desarrollar las 
 bases expresadas en la ley.

 - Cuando el Congreso de la Unión otorgue 
 al Ejecutivo Federal facultades
 extraordinarias para legislar, en las 
 hipótesis de suspensión de garantías que 
 prevé el art. 29 
 constitucional.                                                 
    - Cuando el mismo Congreso faculte al 
 Ejecutivo.    

 Misma Constitución otorga el 
 ejercicio de función 
 jurisdiccional al Congreso de la 
 Unión, cuando lo faculta para 
 conocer y resolver del juicio 
 político.

 Jurisdicción voluntaria 

 Jurisdicción voluntaria de los jueces 
 ordinarios, cuando ejercitan su 
 jurisdicción  interponiendo su autoridad 
 en asuntos en que no hubiere contención 
 de partes.

 Jurisdicción voluntaria en el caso de la 
 jurisdicción prorrogada.

 Jurisdicción contenciosa

 Referirse a un procedimiento en sede 
 jurisdiccional 
 entre particulares o entre el Estado y los 
 gobernados.

 Competencia de los tribunales se 
 determinará por la materia, la cuantía, el 
 grado y el 
  territorio

 Competencia es también un presupuesto 
 procesal, es decir, una condición esencial 
 para que se pueda constituir y desarrollar 
 válidamente el proceso. 

 Competencia del órgano jurisdiccional 
 forma parte del concepto del derecho al 
 juez natural, el cual consiste en el derecho 
 que toda persona tiene para ser juzgada 
 por  tribunales competentes, previamente 
 establecidos en la ley, independientes e 
 imparciales.

  Basa en el contenido de las normas 
 sustantivas que regulan el litigio o
 conflicto sometido al proceso.

 Determina por la naturaleza de la 
 pretensión procesal y por las 
 disposiciones legales que la regulan

 Cuantía o del valor toma en cuenta el 
 quantum, la cantidad en la que se 
 puede estimar el valor del litigio. 

 Para determinar la competencia por razón 
 de la cuantía del negocio, se 
 tendrá en cuenta lo que demande el actor, 
 los réditos, daños o perjuicios no serán 
 tenidos en consideración, si son 
 posteriores a la presentación de la 
 demanda, aun cuando 
 se reclamen en ella

 Ejercicio de la función jurisdiccional no se 
 agota con una sola cognición; 
 es decir, con el conocimiento y la decisión 
 del litigio por parte de un solo juzgador.

 Cada cognición del litigio por un juzgador 
 se le denomina grado o instancia.

 Grado o instancia es un criterio para 
 determinar la competencia, según que un 
 litigio 
 determinado haya sido sometido o no al 
 conocimiento de un juez. 

 Territorio es el ámbito espacial dentro del 
 cual el juzgador puede ejercer 
 válidamente su función jurisdiccional.

 Los estados de la República se suele 
 dividir su territorio en distritos o partidos 
 judiciales.

 Derecho procesal civil y mercantil se 
 pueden destacar las siguientes reglas

 Cuando en la demanda se ejerzan 
 acciones reales sobre inmuebles o bien 
 acciones personales 
 Cuando se ejerzan acciones reales sobre 
 muebles o acciones personales que no 
 deriven de contratos de arrendamiento 
  

 Derecho procesal familiar y del estado civil 
 es pertinente señalar las reglas siguientes

  En las demandas sobre el estado civil, es 
 competente el juez del domicilio del 
 demandado 
 En los juicios sobre diferencias 
 conyugales, nulidad de matrimonio y 
 divorcio, es juez competente el del 
 domicilio conyugal.  
 En los juicios de alimentos, es competente 
 el juez del domicilio de la parte actora o el 
 de la parte demandada, a elección de la 
 primera. 
  

 ES

 PROTESTADES
 ACEPTACIONES

 VIA  VIA

 ES

 ES

 ES
 SI

 LA

 CARACTERISTICAS

 CARACTERISTICAS

 SALVEDADES

 LA
 SE DIVIDE

 TAMBIEN HAY
 TAMBIEN HAY

 SE DIVIDE

 SE

 LA

 LA

 LA

 SE  SE

 LA

 ARTICULO 159

 EL

 A

 EL

 EL

 EN
 EL

 SON

 EL

 SON


